
 

NORMAS PARA AUTORES. 

CATEGORÍAS Y FORMATOS. 

 

Agradecemos su interés en colaborar con la Revista SIBIUAS de la Dirección General de 

Bibliotecas.  

 

De acuerdo al tipo de documentos se muestran las características que cada una debe 

cumplir. 

 

• Avances de Investigaciones (en formato de artículo de divulgación; puede ser un 

estudio empírico o bien exponer investigaciones de alto interés general, por 

ejemplo, desde un caso clínico particular hasta una revisión sobre la eficacia de 

vacunas contra COVID19 en el mundo).  

Extensión: De 8 a 9 cuartillas.  

 

• Novedades científicas (aportaciones sobre diversas áreas del conocimiento 

científico y humanístico de interés general). 

Extensión: De 2 a 4 cuartillas.  

 

• Experiencias y testimonios (texto breve relacionado con temas de actualidad, 

actividades académicas y artísticas). 

Extensión: De 2 a 3 cuartillas.  

 

• Creaciones artísticas (documentales, ilustraciones, fotografía, pintura, diseño 

digital, narrativa transmedia, cartones de humor, cómics, infografías, etcétera). 

Extensión: De 1 a 2 cuartillas. Se deberá mostrar el significado, motivación, 

objetivo y efecto que pretende el autor conseguir en los lectores. 

 

• Literaria (cuentos, poesías, micro novelas, biografías, relatos, ensayos, etcétera). 

Extensión: De 6 a 8 cuartillas. 

 

• Documentos (exposición de aspectos y significados que resaltan la relevancia y valor 

histórico de documentos tratados). 

Extensión: De 6 a 8 cuartillas. 

 

• Cartas al editor (manuscritos cortos que generalmente se utilizan para realizar un 

comentario o un análisis crítico de una colaboración previamente publicada en la 

revista. 

Extensión: De  1 a 2 cuartillas. 



 
 

 

Formato general de los artículos:  

 

o Fuente: arial, a 12 puntos, con interlineado de 1.5 espacios, justificado.  

o Todas las páginas deben estar numeradas.  

o Enviar archivo editable .doc o .docx. No se aceptan archivos en .pdf ni documentos 

con candados.  

o Estilo de citación: Sistema APA 7.  

o Referencias bibliográficas: mínimo 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


